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PARAGRAFO I. En niater ia de construcción de,; nueyos 
aeródromos dentro del programa establecido,-en ¿1 numeral 
a) del presente articulo, se dará preferencia especial a las 
capitales que ya hayan localizado y, adquirido el respectivo 
terreno, con planos aprobados por la Dirección de Aeronáu-
tica Civil. En cuanto al plan de ampliaciones, reparaciones 
y mejoras de los aeródromos existen tes, se dará .preferencia 
a los que tengan mayor tráfico, dé naves aéreas, o deman-
den con mayor urgencia la realización de estas obras, a jui-
cio de la respectiva dependencia del Ministerio de Guerra. 

PARAGRAFO II. Una vez cumplida la destinación del inci-
so a) de este artículo, los recursos totales del Fondo des-
tinarán a atender el plan señalado en el inciso b) del mismo-

ARTICULÓ 49 Si dentro del cupo señalado en el inciso a) 
del artículo 3"? de esta Ley no se dispusiere oportunamente 
del total o de parte de ía suma necesaria para realizar rápi-
damente la construcción del aeródromo de "Cano", en la ciu-
dad de Pasto, autorízase al (Gobierno para tomar en calidad 
de préstamo hecho al mismo Fondo Nacional de Aeródro-
mos, hasta un millón de pesos ($ 1.000.000,) de la Cuenta Es-
pecial de Cambios en el Banco de la República, para lo cual 
celebrará con dicho Banco los acuerdos o contratos a que 
hubiere lugar. Si' por circunstancias muy especiales y en 
extremo justificadas no se pudiese hacer uso de este recur-
so, el Gobierno podrá tomar hasta la suma dicha y en la 
misma calidad de préstamo al Fondo del saldo que Conser-
vare el Fondo de Estabilización por razón de lo dispuesto 
en la Ley 39 de 1945. . , 

ARTICULO 5"? Declárase de utilidad pública y de ínteres 
social la adquisición de las zonas de terreno que cualquier 
entidad de derecho público necesite para -la construcción o 
ampliación de aeródromos ,y decláranse exentos de derechos 
de aduana, bodegaje y giros, los .equipos, maquinarlas.y. en-
seres ,que estas mismas .entidades introduzcan para el fin 
ya anotado y los capitales que se inviertan en su adquisición,. 
" ARTICULO 69 Autorizase al. Gobierno para celebrar con 
cualquiera de los Departamentos contratos de construcción 
delegada de los aeródromos para sus capitales o para las 
ciudades que se acuerden dentro del programa señalado por 
esta Ley. Igualmente puede contratar tal construcción., am- , 
pliaeiones .y mejoras con,' firmas de reconocida, -.compenten-
cia técnica, y efectuar, con ellas toda clase de operaciones en 
orden de llevar a la práctica el plan ordenado en este esta-
tuto legal. 

ARTICULO 79 Los dineros que por concepto de servicios 
del Aeropuerto: de Santa -Agueda reciba Municipio de 
Manizales, de conformidad con el contrato celebrado con 
la Nación el 20 de enero -de 1948, serán destinados por el 
Municipio a reembolsarse los gastos oomprobados hechos-
por él en la construcción, sostenimiento y acondicionamien-
to del citado aeródromo*. La Contraloría General de. la Re-
pública fiscalizará este reembolso del Municipio de Maniza-
les sin que sean necesarios otros trámites para .que este 
reembolso se cumpla* 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 
� Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara, de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Seimdo, .Carlos Y. Rey. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
dicieíábre seis de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BBBNMr-fa Ministro de Gueiya,,Gejr.m4» ÓCAMRO. . 

LEY 74 DE 1948 (DICIEMBRE 6) 
por la'cual se dispone la adquisición de la Casa del Fundador 

de Tiuija y su ^destinación. 
El Congreso .de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 La Nación adquirirá la casa que construyó 
y donde vivió y murió' en Tunja el ilustre fundador de esa 
ciudad, Capitán, Gonzalo Suárez Rendón, inmueble .que ha 
sido declarado monumento nacional, de acuerdo con-la Ley 
5* de 1940. 

ARTICULO 29 El Gobierno. Nacional entregará dicho edi-
ficio al Gobierno del Departamento de Boyacá para su con-
servación y par-a instalar en él las oficinas de Igt Academia 
Boy acense de Historia, el Archiva Histérico de Tunja, la Bi-
blioteca Pública y un Museo -Histórico/así como para actos 
culturales y patrióticos. 

ARTICULO 39 Destínase hasta la suma de cien, mil pesos 
($ 100.000) para la adquisici óii, .r.epar.ación, sin modificarla, 
y para la instalación dé las oficinas referidas. Esta partida 
se incluirá en el Presupuesto de presente vigencia. 

ARTICULO 49 ¡Créase una Junta integrad^,, por-gj. gober -
nador del Departamento de Boyacá, por el Presideñ|&;4e ctó 
Academia, de Historia Boyacense, por el Alcalde d e 4 á ' # ú r 
dad de Tunja, por .el Presidente del Concejo, Municipal Jr 
por el Tesorero del Municipio.: Esta Junta se encargará ft6 
la inversión de la suma de que habla la presente Ley, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes. 

ARTICULO 59 Esta ley regirá desde-su sanción. , 
Dada e.n, Bogotá a veinticinco dé noviembre de mil nove-

cientos .cuarenta y. ocho. 
El Presidente del Senado, MAX DUQUE GOMEZ,—El Pre-

sidente .de la Cámara de Representante^. JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Cirios V- Rey—El Se-
cretario He la Cámara, de Représentante.s,. ÍUejíiiiidro Vajlej». 

' República de, Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciernbre seis de mil novecientos cuarenta , y ocho, 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro, de íiaeienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro d.e Educación Nacional, Fabio LOZA-
NO Y LOZANO . 

' LEY 75 DE 1948 (DICIEMBRE 6) 
por la' cual se incorpora a la Universidad- Nacional la Facul-

tad de Agronomía de la Universidad de Nariño. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Incorpórase, a la Universidad Nacional la 
Escuela de Agronomía de la Universidad de Nariño, y para 
su dotación y ensanche votase ía sumade doscientos mil pe-
sos ($ 200.000) moneda corriente, sin perjuicio de los auxi-
lios,nacionales que la Universidad de Nariño réc4be..jfleí Té-, 
soro Nacional. 

ARTICULO 29 Facúltase al Gobierno Nacional.,para ceder 
a la Universidad Nacional, con. destino a campos de expe-
rimentación de la Escuela .de Agronomía de Nariño, un loté 
de terreno hasta de veinte (20) hectáreas en la hacienda 
"Obonuco", de propiedad nacional. 

ARTICULO ,39 De la suma destinada por -el artículo 19 de 
esta Ley se harán preferenciaknente inversiones para la do-
tación-de laboráior^oSi,maquinaria' agrícola y biblioteca pa-
ra la Escuela, y también ,sé apropiará yna ,partida p a r a l a 
contratación, de .expertos y profesores extranjeros- al sérvi-
cio de la Facultad. " 

ARTICULO .49 La Universidad Nacional acordará con las 
directivas de la Universidad de Nariño la orientación de la 
Facultad de Agronomía de Pasto,,, así como sus programas 
y planes de estuiaio,- a fin de -buscar que ellos consulten, el 
mediogeogréí feo, sus. eondieiones agríeoias'y las Necesidades 
de prs^yetlbilidad de este sector del pais. ' '�" 

ARTICULO §9 La partida de doscientos -mil ,pfsos 
($ 200.0.00)a que se refiere, esta Ley,, se incluirá invariable^, 
mente en los Presupuestos anuales del Ministerio de Edu-
cación. „ 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidente ,4el Senado, ANTONIO J, LEMQ.S GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representíú?tes, JORGiÉS 
URÍBÉ MARQUEZ—¿El Secretario del Senado, Cirios V. Rey! 
El Secretario de l a Cámara de Representantes,; Alejandre) 
Vallejo. , 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre seis de m31 novecientos cuarenta y ochó, 

Publiquese y ejecútese. , 

MARIANO OSPINA PERE25 -
El Ministro de Haeienda y Crédito Público, José María' 

BERNAL—El Ministro de Agricultura y Ganadería,- Pedro 
CASTRO MONSALFO—El Ministro de Educación Nacional, 
Fabio L02AN0 Y LOZANO. 

LEY 76 DE 194,8 (DI€JEM¡BRE 6) , 
por la cual se desreta de utilidad pública una zona para -et 

. acueducto de Manizales. 
El Congreso de Colombia 

decreta: . 
ARTICULO 19 Declárase de utilidad pública,, con destino 

al nuevo acueducto de Manizales, las zonas que forman la 
cuenca dei Ríoblanco, quebradas de "Pinares" y '%a Guerra'V 
iiblAüggg Municipip de Manizales y comprendidas di-
chas zems .deatro de los .^gw^ntesJipdéros: "PorVei isfórte ' 
con la Cuchilla del Raizal; por el Óriente, con ía Cuchilla de 
Mirasol, Cordillera Central Cuchilla de Linderos^ p o r ' e l 
Sur ; concia Cuchilla. de La Elvira, Quiebra de Arenales,; Ce- = 
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.rro de La Chagra y Cerro de Linderos? por el Occidente, con 
Sierra? Morena y e^ cansí de cQn^ycciQn ¡.de. agu¡a§r í|ei n j i ^ o 
acueducto hast$ la tjiócatoma d$l mismo en el Ríoblancp'', 

ARTICULO 2? Autorízase al Gobierno Nacional para ad-
qu;yeir,por negocAao^P. directa o por expropiación, con des-
tino, al nuevo acueducto de Manizalés, las zonas que se dejan 
delimitadas .en el artículo 19 de esta Ley, -

ARTICULO 3? Uña vez adquiridas las zonas descritas en 
el artículo l? de esta Ley, se procederá a su reforestación, 
la cual se hará necesariamente con árboles de maderas uti-
iizables. Esta reforestación será por cuenta del Gobierno 
Nacional. ' 

ARTICULO 49 Aprópiase la suma de trescientos mil pesos 
($ ?OO;O0O) paca el eumtólipigntQ jfte lo, ordenado en el ar-
tículo 29 de la presante Ley. 

ARTSCfLd §9 © M i ^ t e r i ó de la Economía queda encar-
gaba 4<Ma reforestación en los términos del artículo 39 de 
esta Ley ' � � - , � 

ARTICULO .6.9 La suma a que se refiere el artículo 49 de 
la presente Ley se incluirá, forzosamente en el presupuesto 
de Gastos de la vigencia próxima, y dé no ^acérs¥-ásí>. el 
Gobierno queda autorizado, para celebrar las operaciones de 
crédito indispensables ;paiá datótecumplimiéntp. ; 

Dada en Bogotá a veinticinco de noviembre.dé mil nove-
cientos cuarenta y ocho. 

El Presidente del. Senado, ANTONIO j . LEMOS GUZMAN. 
El Presidente- de la Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Cario® Y. Rey. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo. 

República de Colombia^—Gobierno, Nacional—Bogotá, 
diciembre seis, de jaU ^pvecient,oís, cuarenta y 0£lio. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—-El Ministro de Agricultura y Ganadería, Pedro 
CASTRO MONSALVO—El Ministro de Comercio e Indus-
trias, José del Carmen MESA. 

. LEY. 71 DE 19.48 (DICIEMBRE 6) 
por. la cual se crea la Oficina Nacional de Medicina e Higiene 

Industrial y se provee a su sostenimiento. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO. 19 En lo sucesivo la Sección de Medicina e Hi-

giene Industrial que actualmente funciona como una depen-
dencia del Depar t ien tes ,^a,cion¿Í del. Trab#>„ se denomi-
nará Oficina Nacional de Medicina e I^igiene Industrial, del 
Ministerio del Trabajo. I 

ARTICULO 29 La Oficina Nacional de Medicina e Higiene 
Industrial tendrá las siguiente^ funciones: - . 

a) Hacer cumplir en el camp(o industrial las disposicio-
nes de sanidad general, en colaboración con el Mi-
nisterio, de higiene; , "" . . . 

b) � Vigilar el cumplimiénto de las disposiciones sobre ac-
cidentes de trabajo, y enfermedades profesionales, 
dictadlas providencias tendientes a las,campañas 
de previsión de los riesgos, profesionales y readap-
tación de los lesionados;, 

c) Reglamentar la duración, de la jornada, de trabajo y 
las lab.ores peligrosas o insalubres, de conformidad 
con él artículo 39 de la Ley 6^ de 1945; 

d) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre e] 
trabajo de las mujeres y la protección'de menores 
en las industrias; 

e) Practicar exámenes periciales de los trabajadores par-
ticulares, solicitados por los Juzgados y Tribunales 
del Trabajo.de la Nación; 

f) Servir de cuerpo técnico~de consulta respecto de pro-
videncias sobre accidentes del trabajo,y enfermeda-
des profesionales, cuando así lo solicité la parte in-
teresada; 

g) Absolver las consultas de carácter general sobre- me-
dicina del trahajo que les sean formuladas por en-
tidades particulares y oficiales; 

li) Clasificar las consecuencias de los accidentes del tra-
bajo y las enfermedades profesionales, no compren-
didas en las tablas de valuación vigentes, y elabo-
rar las que sean necesarias, de acuerdo con la Ley 
6* de 194^ y, demás disposiciones que ri jan én la 
materia; 

3) Dictar las providencias tendientes & la organización 
d'e los servidos, médicos, en las empresas oficiales y 
particulares;..-, 

j> Practicar visitas a los estaMéita&ntpside tsafealP de 
� la Háébtyi, >cpn el- fin de f s t u ^ i p 

; � nitaria#.y dic&r las p^yidéM^Siá q^r&amíi igar ; 

k) Elaborar las estadística?, médico-sociales del Trabajo, 
en coordinación con la. Sección de de Bio-Est&dtstica 
del Ministerio de Higiene; 

1) Organizar campañas de divulgación y propaganda en 
cualquiera de sus formas sobre medicina industrial, 
prevención y seguridad, del trabaje; 

. m), ..Organizar cursos de especialización en medicina del 
t í a b ^ . pn^ dw?.a,cién no me^os de tres (3). P t 
ses¿ en colaboración con la Eacultad Nacional fie 
Medicina-y. dem#s Facultad©^ del .ramo existentes , 
en el país y debidamente:, autorizadas por el Go-
bierno; 

n) Asesorar al Ministerio y a la Justicia del Trabajo, 
previa petición de los mismos, en el estudia y ¡ solu-
ción de los'problemas relacionados con la Medicina 
del Trabajo, 

ARTICULO 39 La .Oficina, de. Medicina e Higiene tendrá 
las siguientes Secciones: : 

a) Dirección General en Bogotá, con el siguiente per-
sonal: 

Un Médico Director, con una asignación mensual de 
o,chpfientos,pesp& (p 8Q0D ; , 

Un Médico Subdirector, con una asignación mensual 
de $eisei,entos- &ésos ($ 60Q); 

- DCs. Jngei^ierW Maeíonales de Higiene Industrial, con � 
una* asignación mensual.de seiscientos pesos ($ 600) 
cada íwoí ' 

Un Asesor Jurídico, con una asignación mensual de 
quinientos peso& ($ 500); > 

Un Oficial-Mayor, con funciones de Secretario, con 
una asignación mensual de trescientos pesos 
($300);. 

Cuatro Inspectores de Higiene Indvs.trial, con .una 
ásignacién. mensual de trescientos pesos ($ 3.00) 
cada uno ; 

Dos Mecanotaquígrafos, con una asignación mensual 
de ciento ochenta,.,pesojí. ,($ 190).,cada» uno; 

Un |i|ensajero.-Celador, con una asignación mensual 
de ciento veinte pesos (-$ 120). ' 

b) Diez (10XOficinas scccipnaiesj que el Qobierno distri-
buirá en los centro^, industr.iaies. de gran densidad 
de trabajadores,, las cuales funcipnarán j?n lócales 
anexos a las inspecciones Seccionales del Trabajo, 

' con el siguiente personal; 
Un Médico Seccional,, con una asignación mensual de 

seiscientos, pesos ($ 600),;, 
' Un Inspector Seccional de Higiene Industrial, con una 

asignkeíte .mensutó, dé trescientos pesps ($, 30Oj,;( 
Hasta diez CIO.) Visitadores de Higiene Industrial,, pa-

ra cada tuna de las (Oficinas Seccionales, que serán 
nombrados»de conformidad con>la densidad- indus-
trial de cada 'Departamento, con una asignación 

- mensual de doscientos pesos (? 200). cada uno;. 
Un Mecantoquígrafo, con-una asignación mensual de 

ciento cincuenta pesos, ($ 150) ; 
ARTICULO 49 Los laboratorios oficiales que funcionen en 

el país, prestarán % Oficina Nacional de Medicina .ciHig^e-
ne Industrial su, colaboración, y atenderán preferentemente 
los servicios qye les soliciten. 

ARTICULO 59 Cinco (5). años, después de estar funcionan-
do los curs.os.de especialización de que,trata el ordinal m) del 
artículo segundo, las vacantes del personal científico que 
se presenten serán i}enad.as por- eoncyrso, únicamente,entre, 
médicos que líayan adquirido el tituló de especialización, 

ARTICULO 69 Las providencias de carácter general o es-
pecial, dictadas por la Oficina Nacional de Medicina e Higie-
ne Industriairserán sometidas a la. aprobación del Ministe-
rio del Trabajo. „ � 

ARTICULO 79 Autorízase ampliamente .8,1 Gobierno para 
hacer los traslados o abrir los créditos que estime necesarios, 
en el Presupuesto de la próxima vigencia, para el cumpli-
miento de la presente Ley. m/ / 

ARTICULO ,89 Esta,.Ley regirá desde.su sanción. 
Dada en Bogotá a.cinco, de agosto de mil novecientos cua-

renta y oclio._ 
" El Presidente del Senado, NESTOR CARLOS CONSUE-
GRA—El Presidente de la Cámara de Representantes, J. M. 
VESGA VILLAMIZAR—El Secretario del Senado, Carias V, 
Rey—El Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio 
Amarís González. 

: República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre seis de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO O.SPINA PEREZ 

�El Ministro, de Hacienda y Crédito, Público, José María 
BERNAL—El Ministro del Trabajo, Evaristo SOURD1S—El 
Ministró dp higiene, ,J«r.ge . . , 0 


